
 
  

Pbx:  (1) 327 55 00 

Calle 28 N° 13a -24  

Edificio Museo del Parque Piso 7° 

Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 327 55 00 

 

INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA-061-2018 

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DEL RECINTO GASTRONÓMICO Y ARTESANAL VILLA DE 

NUEVA SALENTO, DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO. 

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES A LOS TERMINOS DE LA INVITACIÓN  

14 de diciembre de 2018 

 

 LILIANA PATRICIA ARREGOCÉS 
 

De: LILIANA PATRICIA ARREGOCES OSORIO [mailto:lilikoki1@yahoo.com.mx]  

Enviado el: miércoles, 12 de diciembre de 2018 5:38 p. m. 

Para: Veronica Aguirre <vaguirre@fontur.com.co> 

Asunto: OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA-061-2018 

 

 

OBSERVACIÓN 1:  

 

 
 

RESPUESTA: 

 

Se informa que no es posible cambiar las condiciones técnicas de la invitación, ya que las 

características técnicas del proyecto así lo requieren y dichas condiciones han sido socializadas y 

concertadas con las entidades involucradas en el proyecto. Además el proponente seleccionado debe 

tener la suficiente experiencia específica en este tipo de obras y actividades.   

 

De la misma forma en el momento de la evaluación el comité verificará la información presentada en 

la propuesta para la acreditación de la experiencia específica y definirá si cumple o no.  
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OBSERVACIÓN 2:  

 

 

 
 

 

RESPUESTA 2: 

 
Según numeral 2.7. PRESUPUESTO, El presupuesto destinado por FONTUR para la presente contratación es por 
la suma de hasta: DOS MIL TRESCIENTOS SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CIENTO 
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($2.306.457.168), INCLUIDO AIU E IVA SOBRE LA UTILIDAD. 

 

No es posible publicar los precios unitarios y el análisis de AIU, ya que dicha información es 

confidencialidad y se encuentra publicada conforme al régimen jurídico establecido por FONTUR, la 

información cada proponente deberá calcular los precios unitarios de la propuesta económica y 

realizar el análisis del AIU con los planos y las especificaciones técnicas suministradas.  

 

 

 

COMITÉ TÉCNICO 
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